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RESUMEN

El creciente desarrollo y explotación económica ha agravado la problemática ambiental mundial y el conflicto 
Naturaleza-Sociedad. La ineficacia e incapacidad de resolver nuevos problemas ambientales y situaciones nocivas 
por medios tradicionales, han motivado el surgimiento de nuevos enfoques para potenciar el desarrollo sostenible y 
la solución integrada de la actual problemática ambiental. Aparte, el Ordenamiento Ambiental es el grado más amplio 
y abarcador de la planificación, para lograr un desarrollo socio-económico territorial sostenible y armónico. Este tra-
bajo tuvo como objetivo relacionar teóricamente los nuevos enfoques emergentes para el desarrollo sostenible, con 
el Ordenamiento Ambiental derivado de la Geoecología del Paisaje en la Geografía, para la solución de conflictos y 
la problemática ambiental. Para ello se efectuó una revisión bibliográfica y análisis crítico de los conceptos, ideas, 
objetivos y prácticas tanto de los enfoques como el Ordenamiento Ambiental. Estos luego se compararon para buscar 
posibles interrelaciones, similitudes, afinidades y formas de aplicación conjunta. Como resultado, se demostró que 
tanto entre los enfoques, como de estos con el Ordenamiento Ambiental, hay grandes convergencias conceptuales, 
prácticas y teórico-metodológicas, siendo homologables en visión y paradigma. Los enfoques pueden hacer sinergia 
y desarrollar sus investigaciones en el marco del Ordenamiento Ambiental.
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ABSTRACT

The growing development and economic exploitation has aggravated the global environmental problem and the Nature-
Society conflict. The inefficiency and inability to solve new environmental problems and harmful situations by traditional 
means, have motivated the emergence of new approaches to promote sustainable development and the integrated 
solution of current environmental problems. Besides, the Environmental Managment is the broadest and most com-
prehensive degree of planning, to achieve a sustainable and harmonious territorial socio-economic development. This 
work had the objective of theoretically relating the new emerging approaches for sustainable development, with the 
Environmental Ordering derived from the Geoecology of the Landscape in Geography, for the solution of conflicts and 
environmental problems. For this, a bibliographical review and critical analysis of the concepts, ideas, objectives and 
practices of both the approaches and the Environmental Managment were carried out. These were then compared to 
look for possible interrelationships, similarities, affinities and forms of joint application. As a result, it was demonstrated 
that both between the approaches, as well as between these with Environmental Managment, there are great concep-
tual, practical and theoretical-methodological convergences, being comparable in vision and paradigm. The approa-
ches can synergize and develop their research within the framework of Environmental Managment.
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INTRODUCCIÓN

Para garantizar su supervivencia, la sociedad necesita 
mitigar, eliminar o regular problemas ambientales, con-
flictos, situaciones de tensión y contradicciones creadas 
entre la Naturaleza y la Sociedad. Un modo de efectuarlo 
es a través del Ordenamiento Ambiental (OA). Es el grado 
más amplio y abarcador de la planificación, para lograr 
un desarrollo territorial sostenible y armónico. Busca la 
solución de problemas ambientales y desafíos sociales 
activamente, mediante un modelo de planificación eco-
nómica para los territorios, acorde a las especificidades 
físico-geográficas y potencialidades de sus sistemas na-
turales y ambientales. Delgado, et al. (2015). Desde una 
base científico-técnica, trabaja para eliminar, prevenir y 
atenuar aspectos perjudiciales, determinando un mod-
elo base formado por zonas funcionales definidas para 
cada uso o infraestructura. Por otro lado, las carencias y 
flaquezas advertidas en el proceso de avance del con-
ocimiento, la complejización de la realidad y nuevas 
manifestaciones del intercambio Hombre-Naturaleza, ha 
traído la aparición de nuevos enfoques emergentes para 
el estudio del territorio y lograr el desarrollo sostenible. 
Estos han posibilitado contextualizar, conceptualizar e in-
tegrar nuevos conocimientos y percepciones filosóficas. 
Han logrado llenar vacíos éticos, científicos y culturales 
del proceso de producción científica y la percepción de 
la realidad territorial. Rodríguez, A. (2019). 

En ese sentido, se trazó como objetivo general de la in-
vestigación: relacionar las ideas, objetivos, prácticas y 
concepciones de los nuevos enfoques emergentes para 
el desarrollo sostenible, con los del OA derivado de la 
Geografía, para la solución de conflictos. Para darle cum-
plimiento, cada enfoque y el OA se identificó en líneas 
generales según su concepto, teoría y características 
principales. Luego, se efectuó una comparación teórica, 
para evaluar la relación que guardan los enfoques entre sí 
como con el OA. Los aspectos citados (ideas, objetivos, 
prácticas y concepciones) se relacionaron también, para 
averiguar su nivel de similitud, consenso, interrelación y 
analogía. La importancia de la investigación radica en la 
reflexión sobre los nexos y analogías entre dos podero-
sos instrumentos de las “Ciencias de la Sostenibilidad”, 
para la solución de la problemática ambiental moderna. 
González & Núñez, (2014). 

METODOLOGÍA

Esta investigación científica constituyó un estudio descrip-
tivo y correlacional, de tipo cualitativo y metódico. Asumió 
como principio rector por la parte teórico-metodológica, 
el paradigma interpretativo, y el ambiental como visión 
geográfica. Según Álvarez (1995), el método empírico 

permite revelar y explicar las características fenomeno-
lógicas del objeto. El método bibliográfico y documental, 
mediante la consulta de autores tanto cubanos como ex-
tranjeros, contribuyó a la solidez del análisis teórico y la 
recopilación de información. Se usó también el criterio de 
experto, en vista de la experiencia personal del autor en 
la evaluación y percepción de estos procesos y concep-
ciones. Los métodos teóricos usados fueron:

 • Inductivo-deductivo: para obtener las conclusiones, a 
partir de las propiedades del OA, los enfoques, la re-
lación entre sus aspectos, y generalizar los enfoques 
como un todo complementario con el OA. Según lo 
esbozado por Álvarez (1995), la deducción se basó en 
aseveraciones, para realizar demostraciones de cómo 
se interrelacionaban los enfoques y el OA mediante in-
ferencias particulares. Desde la situación problémica, 
cada enfoque permitió pasar a proposiciones genera-
les sobre su interrelación sistémica con el último. Los 
enfoques particulares, mediante la inducción, determi-
naron generalizaciones y formas empíricas de sus ob-
jetivos. Constituyeron bases para formulaciones teó-
ricas, de las que se dedujeron conclusiones lógicas, 
según las generalizaciones empíricas de la inducción.

 • Hipotético-deductivo: acorde a Álvarez (1995), posi-
bilitó inferir conclusiones y establecer predicciones a 
partir del sistema de conocimientos previos. En este 
caso, que podían relacionarse las variables del OA y 
los enfoques. En el análisis y construcción de la teoría, 
posibilitó la sistematización del conocimiento científi-
co al deducirlo de un número limitado de principios 
generales de estas variables. Permitió unificar el co-
nocimiento científico de la investigación, como un sis-
tema integral con estructura jerarquizada de principios 
y conceptos. Desde el mayor grado de generalidad y 
abstracción, se dedujeron y explican leyes, interaccio-
nes e hipótesis de menor nivel.

 • Analítico-sintético: según Álvarez (1995), el análisis 
permite la división mental del todo en sus múltiples 
relaciones y componentes. Un todo complejo se des-
compone en las diversas partes, conceptos, ideas, 
paradigmas y cualidades per se del OA y cada en-
foque, para analizarlas, interrelacionarlas y explicar 
tal relación. La síntesis se basa en los resultados del 
análisis; establece la unión entre las partes analizadas 
antes, para hallar relaciones esenciales y caracterís-
ticas generales comunes. Esto permitió llegar a con-
clusiones, al reducir a una unidad las propiedades y 
relaciones advertidas. La abstracción intenta hallar el 
nexo esencial, oculto al conocimiento empírico (objeti-
vo de la investigación) con el OA y los enfoques como 
variables separadas.

 • Histórico-lógico y dinámico-evolutivo: usados a la par, 
para analizar en el tiempo el cambio cognoscitivo y 
epistemológico del pensamiento ambiental, dada la 
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realidad histórica de la problemática ambiental mun-
dial que conllevó a la aparición de los enfoques y el 
OA. Permitió evaluar, desde Ávarez (1995), la evolu-
ción de conceptos y objetivos, para fundar la base 
teórica de la investigación, detallar e identificar la 
situación problémica por la que surgieron. El lógico, 
investiga las leyes generales de funcionamiento y de-
sarrollo de los fenómenos.

 • Método sistémico: para modelar, desde lo planteado 
por Álvarez (1995), la concepción macro de enfoque 
emergente, mediante la determinación de los diferen-
tes enfoques como subcomponentes, y las relaciones 
entre ellos. Permitió determinar en cada caso de re-
lación con el OA, una estructura, consecuencia del 
orden que establecen las relaciones en que determi-
nados enfoques adquieren mayor jerarquía y otros se 
subordinan.

DESARROLLO 

Elementos a considerar según los aportes de los 
enfoques, para una mejor interrelación con el Or-
denamiento Ambiental.
El Medio Ambiente y la Naturaleza son expresión contra-
dictoria de niveles de organización que coexisten y se 
interrelacionan: biótico, abiótico y socio-cultural. La rela-
ción evidencia sus complejidades como entes integrados 
por esos niveles, cuyo grado de interrelación, intercam-
bio y mutua influencia, les aportan un funcionamiento, or-
ganización y autonomía propia. El OA refleja la concep-
ción del territorio geográfico como totalidad sistémica de 
Miranda (2000), con subsistemas derivados por la disímil 
forma y aspectos en que la interrelación ha evolucionado 
o se manifiesta. El Ordenamiento es un proceso con un 
análisis filosófico holístico en esencia; concibe al territo-
rio como constructo histórico de la compleja interacción 
espacio-sociedad-ambiente; un medio sistémico influyen-
te que soporta todo un entramado de actividades y pro-
cesos transformativos, y reflejo de esas actividades que 
se desenvuelven en su diversidad (enfoque de desarrollo 
territorial). 

El conjunto de instituciones científicas, económicas, so-
ciales, políticas y la población residente que confluye en 
el territorio como complejidad, son los que al final permi-
ten viabilizar y materializar las medidas propuestas por el 
Ordenamiento, para el territorio como totalidad ambien-
tal. Lo anterior ocurre mediante un proceso intersectorial 
de producción, difusión y aplicación del conocimiento y 
tecnología (institucionalización de la Ciencia). Sobre esa 
base se aplica una cultura y visión ambiental, otorgan-
do al OA un carácter aterrizado a la realidad del espacio 
geográfico en su integridad, potencialidades, conflictos 
de uso, problemas ambientales, cultura, intereses de 

instituciones involucradas y estrategias de desarrollo lo-
cal. Esto es congruente con la concepción sistémica del 
espacio como contenedor de un entramado de activida-
des, elementos y procesos interrelacionados (totalidad y 
complejidad ambiental).

El enfoque de Desarrollo Local y los planes de gestión 
ambiental del OA, consideran al territorio “un sujeto co-
lectivo activo, con personalidad propia, (…) un recurso 
específico del desarrollo, con un valor intrínseco, capaz 
de añadir valor a las actividades que en él se desen-
vuelven en un ambiente de cooperación y concertación, 
siempre que se mantenga la integridad de los intere-
ses territoriales en los procesos de cambio estructural” 
(Iglesias & Alonso, 2017). Aparte “la delimitación del 
espacio (territorialización) es un elemento fundamental 
a tener en cuenta en la definición de Desarrollo Local, 
(…) le da carácter de diversidad pues el espacio local 
es resultante de la unidad geoespacial de análisis que se 
requiera” (Iglesias & Alonso, 2017), la cual en el caso del 
OA sería el paisaje geográfico. El Desarrollo Territorial y 
el OA, debe: potenciar la articulación de instituciones de 
ciencia, la interconexión del sistema de Ciencia e innova-
ción tecnológica con instituciones locales (reforzando la 
institucionalización de la Ciencia del enfoque CTS), trans-
formar marcos institucionales para resolver desafíos, con-
flictos comunitarios, problemas ambientales, e identificar 
potencialidades. 

En el OA, el enfoque CTS y de Educación Ambiental, la 
Ciencia es activa como principio, participativa a través de 
nexos, diálogos y comunicación entre los ámbitos socia-
les, económico-productivos, político, ideológicos y am-
bientales. Tales nexos, según su manifestación y caracte-
rísticas, permiten contextualizar y materializar el proceso 
de Ordenamiento a un territorio dado, aterrizados en su 
realidad y dinámica de relaciones. Instituyen el proceso 
como una investigación y producto interdisciplinario de 
Ciencia aplicada al territorio (concepto de tecnología en 
la representación intelectualista del enfoque CTS). Desde 
la visión CTS, el Plan de Ordenamiento Ambiental es fruto 
de la CT, pues a partir de la investigación previa de un sis-
tema complejo, resulta un producto científico; basado en 
la conciliación de los intereses local-regional, económi-
co-conservativo, político-social. El Ordenamiento se con-
cibe desde la visión CTS como un proceso tecnológico 
efectuado progresivamente, mediante aspectos técnicos, 
organizativos e ideológico-culturales (dimensiones de la 
tecnología del conocimiento [Morales & Rizo, 2009]). Eso 
requiere los enfoques de MIZC, Educación Ambiental y 
Socio-cultural. 

El OA debe tender a un análisis integral (Mateo, 2011), que 
supere visiones fragmentadas, sesgadas o dominadas 



275

UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD | Revista Científica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 2218-3620

Volumen 15 | Número 6 | Noviembre-Diciembre,  2023

por intereses de un solo agente incidente, en detrimento 
de los otros. Esto coincide con los enfoques de MIZC, 
Desarrollo Territorial y Totalidad Ambiental. El diálogo 
conciliatorio permite evitar impactos ambientales, econó-
micos, sociales, psicológicos y político-institucionales no-
civos. Estos atentarían contra la unidad, identidad, cultura 
y cohesión comunitaria; generando conflictos de intere-
ses y perjuicios a las relaciones entre agentes naciona-
les y locales. La Bioética concibe usar el conocimiento 
solo para mejorar el bienestar y condición humana. El fin 
será hallar planos de beneficio general mutuo, optimizar 
el uso potencial y de recursos, mantener el equilibrio y 
funcionamiento geosistémico y minimizar la degradación. 
El consenso entre usuarios de un territorio, permitirá re-
lanzarlo como totalidad, potenciar sinergias beneficiosas 
y encadenamientos económicos por sus potencialidades 
internas (Peroni, 2013). Fortalece y promueve la coopera-
ción interinstitucional, crea entornos innovadores de pro-
greso económico equilibrado, bajo un enfoque coherente 
de desarrollo territorial o local armónico (Boisier, 1999).

El OA, MIZC y el Desarrollo Local-Territorial asumen que 
el proceso de transformación regional, económico y na-
tural debe generarse de abajo hacia arriba, con activa 
participación en la base de los diversos miembros e ins-
tituciones de la comunidad territorial, y no solo de las éli-
tes. Por tanto, es un proceso que busca distribución de 
la riqueza y contribuir a reducir brechas sociales existen-
tes. Los planes de desarrollo local deben fundarse en la 
conciencia de la fragilidad y complejidad ambiental, re-
conociendo el valor de prácticas o tecnologías que no lo 
amenacen (Ospina, 2001). Con la participación comunita-
ria, se busca asegurar la continuidad en el tiempo de las 
propuestas económico-ecológicas del OA, incorporarlas 
y concientizarlas en el saber popular y práctica diaria de 
la población, tras finalizar los programas que al inicio las 
divulgaron y capacitaron para implementarlas (transfe-
rencia tecnológica según el enfoque CTS).

Para lograrlo, el OA y la Educación Ambiental deben ser 
capaces de sumar a la comunidad a la acción transfor-
madora, motivar su interés por la restauración ambiental, 
conciliar las propuestas con las aspiraciones de los usua-
rios del lugar y convencer-educar (Castellanos, 2015). En 
el plan de Ordenamiento, las propuestas recogidas se di-
vulgarían mediante herramientas de educación ambien-
tal: campañas de concientización, promoción, trabajo en 
escuelas, etc., para adaptar nuevas formas de hacer a la 
mentalidad previa. En ese sentido, para Calafell & Banqué 
(2017), en el campo de la Educación Ambiental la totali-
dad-complejidad se mueve en dos perspectivas: una de 
construcción de conocimiento (epistemológica) y una de 
acción transformadora sobre el mundo (ontológica).

Las leyes ambientales y medidas ecológicas no han de 
imponerse desconociendo a la comunidad, pues fallarían 
en su meta de educarla en la conveniencia de su práctica. 
Sin participación comprometida, las medidas solo podrán 
implementarse por la fuerza. No habría un cambio real 
de mentalidad ni pensamiento comunitario consciente de 
su importancia. El OA siempre debe respetar las identi-
dades culturales, sociales, tradicionales y religiosas de 
las poblaciones, y las singularidades geográficas del me-
dio. Esto converge con los enfoques Socio-Cultural y de 
Desarrollo Local (García, 2012; Castellanos, 2015). Una 
ley de la ciencia del Paisaje en la Geografía es la irrepeti-
bilidad del territorio (Mateo, 2011): el Ordenamiento debe 
asimilarlo antes de proponer. Las realidades entre dos 
llanuras de un país o región pueden divergir tanto, que 
ameriten un plan de desarrollo diferenciado. Las medidas 
deben responder a esas realidades. No debe asumirse 
que lo que funciona para una comunidad servirá igual 
para otra, aunque estén en laderas de la misma montaña.

A priori, incorporar el enfoque socio-cultural enriquecerá 
la calidad de la caracterización geográfica (paso metodo-
lógico del OA), al permitir conocer los factores influyentes 
en el devenir histórico del territorio y sus comunidades. 
Estudia su evolución espacio-temporal en aspectos rele-
vantes para el Ordenamiento como: el modo de asimi-
lación económica de áreas vírgenes o inexplotadas; el 
proceso de poblamiento; evolución y cambios en el ré-
gimen económico; fenómenos sociales y demográficos; 
elementos culturales... Junto a la idea del territorio como 
reflejo de procesos sociales, arroja cómo el espacio y sus 
características físico-geográficas convergentes han influi-
do, moldeado el modo de vida comunitario, impactado en 
aspectos distintivos su cultura y la percepción social de 
la realidad que las rodea. El enfoque socio-cultural pue-
de discernir por qué una comunidad puede tener en su 
base cultural ciertas prácticas tecno-productivas nocivas 
para el ambiente. Esto ayuda al OA a diseñar estrategias 
desde un enfoque de CTS y Educación Ambiental, para 
plantear mejores prácticas ecológicas, tecnologías o al-
ternativas que las suplan. De no poder cambiarlas (los 
cambios forzados son inefectivos) los enfoques pueden, 
desde el estudio social, idear formas de mitigarlas e in-
corporar prácticas ecológicas.

La dualidad del espacio condicionando el modo de vida 
de la sociedad, y de esta influyendo y transformando ac-
tivamente al espacio por sus necesidades, tiene como 
trasfondo una base y percepción social, cultural, históri-
ca, política, etc., latente en el proceso de asimilación eco-
nómica territorial. Por eso no puede soslayarse el enfoque 
socio-cultural en el OA. Las sinergias en torno, son claves 
para explicar el porqué del estado actual del territorio. 
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Incluir a todos los enfoques logra una comprensión inte-
gral, base informativa para el diagnóstico ambiental del 
Ordenamiento. Este puede predecir la perspectiva evolu-
tiva futura de un territorio según la dinámica natural, prác-
ticas tecno-productivas y sociales incidentes. La comuni-
dad debe asumir la dimensión socio-cultural de la crisis 
ambiental y su impacto en la cuestión desarrollo-progreso.

El MIZC puede crear en las comunidades estrategias de 
integración socio-económica, por ejemplo, entre el sector 
costero turístico, de servicios y las comunidades rurales 
cercanas tierra adentro. Esas zonas rurales podrían ser 
proveedoras de alimentos para la industria turística y be-
neficiarse, logrando encadenamientos productivos. Los 
enfoques emergentes y el OA deben comprender las in-
terrelaciones existentes con una visión holística. Eso ase-
gura que la explotación de una región no cree deterioro, 
detrimento de otra o aumente la desigualdad económica. 
Así se evita generar procesos migratorios, marginación y 
enclaves de pobreza, en zonas carentes de suficientes 
atractivos económicos o no intervenidas. El MIZC y los 
enfoques sociales deben estudiar potencialidades para 
crear sinergias endógenas y dinámicas de desarrollo 
intercomunitario.

Complementando esa idea del MIZC, acorde a la Bioética 
y la Educación Ambiental, el OA debe concientizar y lo-
grar la comprensión de la importancia de reconocer y res-
petar en la práctica el derecho de la biota y componentes 
ambientales, a ser beneficiarios también de las ganan-
cias, utilidades y riquezas creadas de la explotación so-
cio-económica del ecosistema y sus recursos. En teoría, 
una parte del beneficio económico debería revertirse en 
inversiones en el ecosistema para su restauración, reha-
bilitación, protección ambiental, desarrollar sus poten-
cialidades, uso racional, estudiar el estado ecológico y 
calidad ecosistémica, introducir tecnologías mejores… 
Eso tendería a asegurar su sostenibilidad, elementos de 
integridad geosistémica y mitigar problemas (enfoque de 
desarrollo territorial). Desde la Bioética, según Martínez 
(2004) es vital la responsabilidad solidaria para com-
partir riesgos y beneficios en el uso del conocimiento, el 
aprovechamiento de los recursos vivos y bienes comu-
nes del medio. La educación ambiental, la bioética y el 
OA, concuerdan en su deber de desarrollar un sentido de 
conciencia, responsabilidad moral en la comunidad y las 
instituciones, ante el impacto de sus trasformaciones am-
bientales. Buscan así comprometerlas a revertir acciones 
degradantes.

Tomar decisiones acordes a las particularidades del en-
torno donde se materializarán, como premisa del OA, es 
consonante con la interpretación del enfoque CTS de 
la tecnología ejecutada a través del entramado social y 

técnico-productivo que converge en el territorio. Los en-
foques de Educación Ambiental y CTS, como ciencia apli-
cada integradas al OA, permiten divulgar e implementar 
en las comunidades transferencias tecnológicas, accio-
nes de ingeniería ambiental, conocimientos sobre bue-
nas prácticas agroecológicas integradas y adecuadas al 
entorno. Garantizan una mejor comprensión en la comu-
nidad de los objetivos del Ordenamiento, asegurando la 
incorporación en su vida diaria de modos de explotación 
socio-económica sostenible, saberes tecno-productivos y 
prácticas ecológicas, más allá de la legislación. El cons-
tante intercambio y retroalimentación de la información 
generada, a partir del estudio y análisis sectorial desde 
cada enfoque, sirve de base para la proposición e im-
plementación de medidas de OA y el MIZC. Esta visión 
desde el enfoque CTS incluye solucionar problemas en 
la asimilación social y producción de tecnología existen-
te. La forma más conveniente involucra la participación 
pública en la gestión científico-tecnológica y tocando as-
pectos ambientales, éticos y educativos. 

Tanto el MIZC como el OA, concilian al gobierno, la co-
munidad residente, la ciencia, los intereses de entidades 
económicas y las condiciones físico-geográficas. Buscan 
prevenir problemas ambientales y conflictos territoriales 
mediante un plan integral para el desarrollo, la protección 
de los recursos y ecosistemas. Tienen carácter preven-
tivo-moderador, intersectorial, interdisciplinario integral y 
contextual. El intercambio de saberes en la ejecución del 
OA y el MIZC, crean el marco para la retroalimentación 
investigador-población local y entre las dimensiones de 
CTS (Morales & Rizo, 2009): técnico-material, organizati-
vo e ideológico-cultural. La retroalimentación es necesaria 
pues el plan de OA se nutre de intercambios multidiscipli-
narios para su confección. Aparte, ayuda a la población 
a sentirse escuchada, atendida, no parte ajena o indife-
rente al proceso, sino activa participante en las decisio-
nes de sobre el espacio que habita. Así se les motiva a 
comprometerse y tomar la ciencia en sus manos, pues es 
la sociedad la encargada de implementar las medidas, 
evaluar su eficacia, avance y mejora de gestión. 

La comunidad identifica y analiza a nivel local: problemas 
ambientales; ineficiente o desmedida explotación de los 
recursos, incompatibilidad o conflictos de usos y prácti-
cas económicas confluyentes en su región; violaciones a 
la legislación ambiental; problemas ambientales, sociales 
y sus causas. Debe ser capaz de informar periódicamente 
cómo marcha la implementación de las medidas, su fac-
tibilidad real y eficiencia, si responden bien a la realidad 
objetiva fuera del estudio teórico, los conflictos surgidos, 
sus nuevas necesidades y aspiraciones. Aporta ideas 
para desplegar potencialidades y hallar las inexplotadas 
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que el investigador obvió... ¿Por qué? Porque la Ciencia, 
sus resultados y propuestas, no son infalibles ni absolu-
tos; se deben adaptar, corregir, redefinir, reproyectar y 
ajustar a nuevas realidades territoriales que surjan y a las 
aspiraciones de los sujetos jurídicos residentes en el sec-
tor a ordenar. La Ciencia debe incorporar las experiencias 
y saberes locales en el proceso activo de transformación 
de la realidad (enfoque socio-cultural), en pos del desa-
rrollo local-territorial y distribución de oportunidades. Así, 
el OA y el MIZC superan la concepción absolutista de la 
corriente positivista de la Ciencia, para pasar a una nueva 
visión que abarque la concertación entre los actores res-
ponsables de su implementación, y la comunidad como 
agente que asume las consecuencias de los cambios 
provocados en el espacio.

Eso previene impactos advertidos por el enfoque CTS: di-
vergencias a escala nacional-territorial en la distribución, 
la cohesión comunitaria… Desde la retroalimentación, el 
enfoque CTS y el OA deben desmitificar procesos, per-
cepciones y conocimientos errados sobre el territorio, 
tanto desde la Ciencia como la población. En el enfoque 
CTS, el OA es un proceso de producción consciente, 
donde incide la investigación, apoyada en un marco o 
base política cuyo resultado es divulgado con formas de 
Educación Ambiental. Las fases metodológicas del OA 
deben fomentar un espíritu crítico y analítico del proceso 
de desarrollo científico-tecnológico propuesto o existen-
te, aun desde la base de la comunidad (enfoque CTS). 
Una vía para ello es la creación de capacidades en las 
instituciones locales (enfoque de desarrollo territorial se-
gún Alonso [2012]) mediante la educación, capacitación 
ambiental y elevando la percepción de riesgo (Perdomo, 
2007). 

Analizar un territorio desde un solo enfoque, vuelve a 
la percepción sesgada del viejo paradigma, repitiendo 
errores por la falta de comprensión general, sin ver con-
dicionantes más allá de los análisis únicos del enfoque 
respectivo. Urge una complementariedad entre ellos, 
abordando los asuntos transdisciplinariamente mediante 
equipos intersectoriales, para superar subjetividades in-
completas y prejuicios. Partiendo de enfoques variados, 
se crean sinergias internas y dinamismos económicos por 
la interacción entre todos los actores, una estructura so-
cial más sólida y cohesionada, adaptada al medio, por la 
mejor comprensión de sus interrelaciones. 

El modelo teórico-metodológico, estructura y experien-
cias del Ordenamiento Ambiental en Cuba planteados 
por Mateo (2008, 2011) y Hernández (2013), sería un 
acertado marco de aplicación de esos conocimientos y 
enfoques para transformar la realidad. Sus objetivos y mé-
todos están intrínsecamente reflejados en la metodología 

y teoría del OA de Mateo (2008) y Hernández (2013). 
Esto coincide con lo planteado por Manero, para quien 
el Ordenamiento Territorial o Ambiental obliga a asumirlo 
“no como una noción inmutable sino abierta a la reno-
vación de enfoques y paradigmas, consecuente con la 
modificación del contexto en que se inscriben y de las 
sensibilidades propias del entorno en el que sus medi-
das se llevan a cabo” (2014). En el Plan, las carencias 
de un enfoque se complementarían con soluciones alter-
nativas desde otro, fomentando el intercambio entre las 
instituciones de la Ciencia, la producción científica. Esto 
crearía y una base científico-teórica más sólida en las lla-
madas “Ciencias de la Sostenibilidad”. Acorde a Peroni 
(2013) y Perdomo (2007); asegurarían la sostenibilidad 
previniendo perjuicios futuros, llegando a un estado de 
ganar-ganar.

CONCLUSIONES

Los estudios desde cada enfoque, sobre los nexos entre 
los componentes socio-naturales, su interacción e inter-
cambio recíproco de materia, sustancias y energía, se 
complementan de modo consciente y metodológico con 
el OA. Ambos diseñan estrategias para mitigar impactos 
negativos del desarrollo, potenciar intercambios positi-
vos y encauzar a una explotación económica racional. 
El OA como proceso provee el espacio para el aborda-
je y conciliación transdisciplinaria requerida y deseada. 
Posee herramientas, reconocimiento legal y marcos de 
aplicación para incorporar y materializar las ideas de me-
joramiento y regulación propuestas por los enfoques. Eso 
permitiría enriquecer el plan de OA como resultado, hallar 
mejores estrategias, soluciones alternativas de compen-
sación, acciones creativas, planes que beneficien a todos 
y prevengan conflictos futuros. 

El uso de los métodos teóricos de investigación científica, 
la comparación y relaciones establecidas, permitió con-
cluir que los objetivos, procesos, medidas, concepciones 
y teorías de los nuevos enfoques emergentes para el de-
sarrollo sostenible, están intrínsecamente reflejados en la 
metodología y teoría del OA. Sus paradigmas, visiones y 
métodos de estudio son coherentes y congruentes con 
los del Ordenamiento Ambiental, al que subyacen unifica-
damente. El OA, como proceso y trabajo científico, pese 
a su mayor antigüedad incorpora muchos elementos 
planteados por los enfoques emergentes analizados. Las 
concepciones de ambos son claves para comprender in-
tegralmente la dinámica de procesos socio-culturales y 
físico-naturales actuales en los territorios. En este sentido 
superan esquemas anteriores.
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